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A nuestros suscrilores.

La% rfnrííias médicas tan suspiradas por lodos los 
profesores españoles, hace algunos años y tan abocadas 
ya; están bien próesimas á suceder, según de seguro pode- 
mos afirmar, lauto por las comunicaciones de personas no­
tables por lodos conceptos y las cualen no han eorUribuido 
poco al feliz resultado; cuanto por la noticia que tomada 
del Heraldo medico, se pone al pie de este articulito.

La publicación del arreglo de partidos es cuestión de dias 
y únicamnte podrá ser de meses, la del plan de estudios, 
eon á mas, la de los reglamentos y aclaraciones indispen­
sables á la verdadera inteligencia. Aun todacia tocamos mas 
cercano el arreglo de sanidad civil, si como se tiene asegu­
rado, se encuentra ya aprobado, cuando menos hace dos me­
ses largos.

En todos y en cuálguierá de estoseslremos, es muy indis­
pensable la ecsistencia de la prensa médica. El Divmo Va­
lles íomo el periódico de medicina esclusivamente espa­
ñola, aeoío suspendería «ms tareas., vistos losdesenitaiios, 
»  un grito de conciencia, no le impeliese á proseguirlas, 
nada mas íc tubiese en consideración, que la na turaleza de 
bs mismos aeonlecimientos.

¿Qué juicio podria formarse de un periódico que ha­
biendo sido su lema constante la reorganización en la serie 
sucesiva de seis años, abandonase ahora la palestra..."l Los 
arreglos que se esperan con tanta ansia y el que el Divino 
Valles tiene comenzado, le obligan á cooperar con sus es­
casas lucesá laperfeccion posible de los primeros y ála con­
clusión del suyo propio. J*or todos estos antecedentes, no es- 
trañen sus lectores que no obstante el orden establecido en 
la publicación d? lasmaterias que comprenden a cada mime*
Año 6.* de la publicación. Pe h  primera serie t  afio».

r o , en lo su ce c iv o la síe rg iv e rse  a ig m a  vez  y q u e c n lo s m a s d e  
los números, se  dé p referen cia  á  b s  a r t ic u b s  de esta  natu­
r a le z a , tanto editoria les com o r e m itid o s , lo c u a l , no teme­
m o s a s e g u r a r lo , a um enta rá  s in  género a lg u n o d e  d u d a , el 
ÍTiterés que desde s u  p r im e r  núm ero está ofreciendo e l Divi- 
xo Valles, e l c u a ln o  p o r  esta c irc u n sta n cia , desatenderá  
la s  d em a s m a teria s o fre cid a s en «w p rosp ecto .

L a  cuestión  es p a lp ita n te: de su  m a s ó  m en o s acertada r e ­
so lu c ió n , pende probablem ente el dichoso ó  in fortu n a d o p o r .  
ven ir  de la s clases medirás. P o r  co n sig u ie n te , lo d o s estam os 
com prom etidos á  e m itir  con la  m a y o r  fra n q u eza  la  opim on  
qne n os pareciese m á s a c e rta d a ,  p a r a  q u e ,  lom atidolas en  
consideración la  p r e n s a  m é d ic a , la s  estreteley  fo n n e  de 
e lla s , una especie de memorándum, qu e pueda s e r v ir  m ar 
n a n a , de núcleo p a r a  que e l <;o6ierno p e rfe ce b n e  s u s  o b r a s , 
la s  cu a les c á o r a , como producto d e lin g e n io  d é lo s  nom bres, 
n ada tiene de e d r a ñ o , adolezcan de defectos. N o  p erd a m o s  
la  Ocasión o p o rtu n a ; a l  co n / ra rio , redoblem os nuestros es­
fu erzo s p a r a  v e r  de lleg a r á  la  cim a  deseada.

{Heraldo N édico , mim. 85).
« La medicina española está de enhorabuena. 

El tan desgado arreglo de los partidos ha sido 
aprobado por el gobierfto.

Tan pronto como se publique lo trascribiremos 
íntegro á nuestros lectores.

Dios quiera que llene cumplidamente las ne­
cesidades de los desgraciados profesores de los 
pueblos.

Entre tanto que tenemos ocasión de juzgarlo, 
bendigamos al gobierno y á las personas .qu« 
tanto bien han hecho á toda la clase médica esĵ
pañola.»
D lascgnnda el 3.* Tolalde la colfccion núin. 980

!'

I

Ayuntamiento de Madrid



_  2 —

PBOGOSfCio^íes ORiGa\LEs DE m m m  

Y DE FILDSOFU HEMCAS.
d is c u t id a s  Y PESUEITA^ p f ^  -SlVIJíO VALLES 

periódico de medicina esclusicamente española»

El cODOcimíento á piiorí y esencial <k 
lascnfermcclailes especiales jGspccificns, 
sobre ser necesario para una buena cía- 
siGcacion, es indispensable para dirigir 
la terapéutica de aquellas (las enferme­
dades^.

( Conclusión’ véase e l niim.^ 7)

No detendremos nuestras reflecsiones sobre la ver­
dad de esas enfermedades específieas; el trabajo esten- 
so que de ellas precede y en el cual se patentiza muy 
evidentemente su ecsistencia , nos autoriza, para que 
no nos detengamos de nuevo en esta cuestión. La me­
dicina las reconoce, ella está convencida de que sus 
causas productoras Ó sean los virus, obran de un modo 
particular, desarrollando siempre una misma enfer. 
medad y nunca otras. Es decir, un efecto determinado 
y no un resultado variable é inseguro.

(} Qué son acaso las viruelas, la sifilís y la hidrofo. 
b ia, sino el mas infalible producto de una causa espe­
cífica , ó sean enfermedades que irrecusablemente de­
ben seguirse á la mortífera acción del virus ya rabifico, 
ya varioloso, ya sifilítico? ¿Qué son la vacuna, el se- 
rampion y la escarlatina, sino afecciones específicas 
propias de un elemento virulento ? ¿ Acaso su virtud 
contagiante, no justifica mas y mas este aserto, dicién- 
donosque ellas, visten un carácter totalmente especifi­
co? Creo que sí.

Mas alejémonos de esa cuestión tan debatida, y se­
pamos que este conocimiento es útilísimo para estable­
cer su clasificación. Ciertamente? se pódria erigir 
un sistema nosológico de elhVs, si no se supiese en que 
consiste su naturaleza? Podríamos ser corrientes y 
perfectos en sus clasificaciones, sino tuviésemos un 
conocimiento previo, ya de los efectos ya de los diver­
sos virus que consiiluyen el carácter esencial de aigu 
oas de ellasP ¿Nos seria fácil por ventura presentar­
las en ciertos grupos ó cuadiHís, si desconociésemos 
que ellas atacan especialmente á este ó á aquel sistema? 
¿Como pudiéramos dividirlas, sí ignorásemos que 
ellas deben su origen mas bien que á otra causa, á 
ciertas condiciones diaiésicas, sin las cuales nada pue­
de la mas enérgica acción de ius causas?

Unicamenle la terquedad podría oponerse á lo irre­

sistible de nuestras aserciones. La utilidad de este co­
nocimiento pues, sobre las clasificaciones está univer- 
sa'mente reconocida, y lo está tanto mas, cuanta que 
ellas nos ayudan á abreviar su estudio, y nos le me- 
lodizafi de uni^odo ^laro, de un modo altamente pro­
vechoso. .

1.® Sistema oseo : 2.® SfsZewíz seroso : 3.® *Swfe- 
ma mucoso: 4.® Sistema vascular : y 5®. Sistema  
nervioso:

Sistema-oseo. El sistema de los huesos cuenta pe­
culiarmente un orden de afecciories, que tal vez de laS 
muchas que nota la historia, son de las que con mas 
frecuencia aflijen al linaje humano A ellos se refieren 
afecciones de un carácter esclusivo y absoluto, que 
bajo ningún concepto pueden imputarse á otro sistema.' 
Figuran entre ellas las siguientes :

1.® E xoslosis: 2.® Fracturas: 3.® Torceduras: 
4.® Luxaciones : 5.® Espina ventosa ; 6.® Osteosarr 
comas : y 7.® Raquitis.

Pero el clasificar aquicada una de dichas afecciones, 
lal como el exostosis venéreo, reumático, etc., y asi 
sucesivamente de las demas, seria presentar una his­
toria completa de cada dolencia en particular, y por 
consiguiente , pisar un terreno ageno , al que nos he­
mos propuesto.

Asi pues y atendidas estas razones, lo omitiremos y 
pasaremos al sistema seroso.

Este como poco hace se ha manifestado, padece un 
carácter de afección que llamamos hidropesías. Los 
nosologisias recogíendd todas las filiaciones de las en­
fermedades, concluyeron últimamente por dividirlas, 
en activas y pasivas.

Pero nosotros hemos dicho ya, que délas pasivas 
no debería tratarse, porque solo figuraban un papel 
secundario de una causa cualquiera, como de un obs­
táculo, mecánico ya en el curso de la sangre negra, ya 
en el de la linfa.

Las activas solo ocupan aqui nuestra atención. La 
primera división que de ellas debemos hacer es la de 
esplagnicas y articulares: á las primeras pueden redu­
cirse las siguientes; la asciús, hidrorraquis, hidro- 
tarax é hidrocéfalos.

La ascilis, por su esencia, puede subdividirse pri­
mero en aguda caliente, esténica ó inflamatoria; y en 
crónica, fria y asténica.

Respecto á la viscera en que el líquido esté conte­
nido , puede subdividirse : en ascitls propiamente tal, 
ascilis hepática, omental, esplegnica, mesenlerica, 
¡nleslina!, etc., y según el distinto fluido que contiene 
es sanguínea, purulenta, gaseosa, etc. Iguales aplica­
ciones podemos hacer en el hidrocéfalo, hidrorraquis, 
é hidroiorax; solo que en esta, atendida la túnica afec­
tada, y el punto del derráme se llamará hidropericar-

I
dias , hidropesía del mediastino, etc.

Sistema mucoso: Las individnulidades morbosas
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que mas propias figuran en esie sistema, son las hemor­
ragias; una división positiva y unánimemente admiti­
da, es la de activas y pasivas: según que estén soste­
nidas por una defección ósuperabundanria de eretiimo 
orgánico ; esto es , según que se presenten con signos 
de estimulación, de hiperemia ó de fuerza; o que se 
declaren con síntomas de debilidad ó de postración. 
Esta es pues la división mas capital de todas, ya por­
que se funda en las causas que la producen, ya en los 
fenómenos que las acompañan, y en el iraiamienio 
que ecsigen.

Omitiremos tratar de las iraumáiicas y suplementa­
rias, porque si bien no son anormales respecto á la pér­
dida sanguínea, lo son respecto á su asiento.

Sistema vascular-. Según se desprende de las ob­
servaciones de un gran genio , estas enfermedades 
pueden dividirse en dos grandes grupos: en aneuris­
mas espontáneos ó de causa interna, y en aneurismas 
traumáticos ó de agente esterior.

Los primeros, no todos reconocen idéntico mecanis­
mo , al contrario hay discrepancia, no solo en este 
concepto, sino aun en su último resultado; motivos 
para poderlos snbdlvidU’, en aneurismas verdaderos es­
pontáneos, ó sean siempre que la dilatación afecte ó no 
toda la circunferencia de la arteria, pero sin desgarrar 
las túnicas; y en verdaderos mixtos, siempre que el 
elemento morbífico rompe y destruye la túnica media 
é interna, dejando intacta la externa. El segundo gru­
po ó sean los aneurismas traumáticos, puede subdi­
vidirse en falso primitivo , esto es, cuando en el tejido 
celular a consecuencia de una herida ó desgarro arte­
rial se ha formado una infiltración sanguínea. En falso 
consentivo; ó sea cuando después de contenida la he­
morragia consecuente á una causa, se abre de nuevo 
la herida, concluyendo por formar un quiste lateral. Y 
en varicoso, cuando una acción violenta interesando 
simultáneamente una arteria y una vena, la sangre ha 
formado un tumor transmitiéndose de un vaso á otro. 
Tal es la clasificación de los aneurismas que nos pare­
ce mas oportuna.

Sistema nervioso. Los centros nerviosos suelen 
también por especialidad padecer desórdenes sensiti­
vos, que constituyen uno de los fenómenos mas asom­
brosos que a porfia nos afligen. Así pues estas afec­
ciones nerviosas deben reducirse á tres especies: 1: 
Lesión de la sensibilidad : 2.* afecciones convulsivas s 
y 3. afecciones mentales: la serie primera de esto* 
trastornos debe subdívidirse en dos clases: l.'C efa- 
Ia!gias,y 1 /  Píeuralgias en general. Las cefalalgias 
aegun que su dolor sea mas ó menos pertinaz y cruel, 
*e dividen en cefalalgia propia y en cefalea, Y respec­
to á la esleiisión qne ocupa como la initad de la cabe­
za ó un solo panto , en emicranca etc.

— a —
Las neuralgias en general pueden dividirse en cua­

tro grandes grupos; I," en hemicráneas dichas, 2.* 
raquiülguias, 3.® neuralgias del gran simpático ó de 
las visceras, y i ,°  de los ganglios y plexos. Y res­
pecto al nervio en particular se llamarán facial, cubi­
la! , radial, etc.

Segunda especie ó sean convulsiones ̂  Esta debe­
mos referirla á ocho clases; 1.* convubiones edamsi- 
cüs; ó sean las que sobrevienen en los niños y aun en 
las mujeres embarazadas. 2 . 'convubiones epilépticas, 
esto es una sucesión no interrumpida de contracciones 
generales ó parciales, con la boca espumosa y pérdida 
de conocimiento y sensibilidad. 3a. Convulsiones có- 
reicas, ósean movimientos desordenados é involun­
tarios. 4a. Convulsiones catalépticas, esto es, contrac­
ciones permanentes cuyos miembros mantienen la misma 
aptitud que tenían antes del ataque, y sin participación 
de la voluntad. S.Convulsioneshistérioas, cuyocarácter 
principal, es una perturbación violenta, brusca éinlermi. 
tente de la inervación general. 6.a Convulsiones letáni- 
cas,estoes, un estado convulsivo permanente, general 
ó local. 7. Convulsiones hidrofóbicas, lasque vanacom- 
panadas de aversión y horror á los líquidos, y aun á 
los cuerpos pulidos y brillantes. 8,a Delirio tremu- 
lento, agitación convulsiva especialmente en los miem­
bros superiores, con delirio relativo á las ocupacio­
nes comunes de los pacientes.

3.a Especie : Afecciones mentales \ atacados los 
instintos racionales, el hombre se convierte en un au­
tomatismo, cuyos actos son desordenados, incohe­
rentes , y sin intención alguna. Mi! li-astofuos morales, 
mil lamentables eslravios, son entonces la triste y fu­
nesta secuela de semejante estado. Mas estos trastor­
nos, lúgubre reflejo, de la esiíncion de la inteligen­
cia y raciocinio, no deben , según nuestro sentir, en­
trar en los del sistema nervioso, porque no consisten 
en la lesión de la sensibilidad, ni de la contractilidad- 
son sí actos organices, pero actos sumamente com-. 
plecsos. Estos actos pues, producto de la previsión 
instintiva, pueden reducirse á cuatro series: \  .a actos 
de estupidez de idiotismo ó imbecilidad primiiiva. 2.a 
actos de manías. 3.a actos de monomanía y 4.a actos 
de demencia é imbecilidad consecutiva.

Los actos de la 1.a, 2.a y 4.a series, poco impor­
tante es su clasificación; solo nos limitaremos á la de 
la 3.a ó sean monomanías : estas, consecuencia de una 
dirección viciosa de las funciones intelectuales, ciiva 
inclinación funesta gira sobre un orden pariicu’iar de 
ideas, pueden subdivídírse en otras varias especies 
según sea la idea ú objeto que las cuiistituye : asi pues, 
contamos las monomanías hipocondriacas, suicida’ 
homicida, religiosa, superba, ambiejos,!, erótica, etc.’

Tal es en resumen la clasificación mas ventajosa

■ :l'l
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de las enagenacíones y de las enfermeJades especia­
les.- veámos ahora la de las específicas.

Para proceder metódicamente al estudio de estas 
enfermedades, es preciso también ante todo, establecer 
de ellas una clasificación clara y concisa ¡ como que !a 
esencia de ellas, no siempre es idéntica ni la misma en 
sus efectos ; pueden dividirse en dos grandes grupos, 
de los que toman pimío de partida las demas. La cla­
sificación á que nos referimos es la de contagiosas y  
no contagiosas.

Enelórden de carácter contagioso, figuran aquellas 
cuya base fundamental es un elemento virulento; pero 
como este virus no es el mismo en todas ellas, hace que 
las dividamos en sifilíticas, hidrofóbícas, variolosas y 
en otras de nn carácter especia!. Las sifilíticas son pri 
mítivas ó locales , y consecutivas ó constitucionales *, 
según que la dolencia se desarrolle en el mismo punto 
donde se ha depositado el virus, ó en una parte mas 
ó menos lejana. Las ■hidrofábicas se subdividen en es­
pontáneas ó comunicadas, según que ellas se desar­
rollen sin causa conocida , ó por la comunicación del 
virus de un animal rabioso. Las variolosas se refie­
ren á dos clases , esto es , á las verdaderas y á las 
falsas, ó sean las variolóides, pudiéndose también con­
tar , la vacuna , el sarampión y escarlatina.

En las últimas ó sean las de un carácter especial, 
deben incluirse e! tifo, la fiebre amarilla, la sarna, 
etc., etc.

Las del segundo grupo ó sean las no contagiosas, 
atendidos los principios elementales que las constitu­
yen, pueden reducirse á dos clases: 1 .a las resultantes 
de las emanaciones m etálicasy 2a. las producidas por 
los venenos animales ó ponzoñas en su estado fisioló 
gico: á las primeras, corresponden las diversas intoc- 
sicaciones, que hablando solo de las específicas pro­
piamente tales, pueden clasificarse: l . “ en intocsica* 
dones por el plomo, cobre, etc. y 2.® en intocslcacio- 
nes mercuriales; á aquellas corresponden al colico sa­
turnino y él colico de cobre y á esta el temblor y el 
tialismo; á la segunda clase ó sean las consecuentes á 
las picaduras venenosas, corresponden todas las pro 
ducidas por la víbora, escorpión , culebra cascabel, 
áspid de Egipto, etc.: esta es la clasificación general 
de las específicas.

Hasta aquí solo hemos tocado dos puntos, comen­
tando en el primero á favor de la especialidad y es­
pecificidad , y en el segundo declarando su influencia 
relativa para una buena clasificación. Veamos ahora, 
cual sea la utilidad que de este conocimiento y comen­
tarios reporta la terapéutica.

Del fundamento de esta ciencia bienhechora se dedu. 
ce un principio absoluto, que para acertar en el mayor 
número de indicaciones, dice así: Es menester interro­
gar á los Organos , observar la marcha de las diversas

funciones á fin de conocer donde hay trastorno, donde 
hay enfermedad y cual es el modo dé padecer de dicho 
órgano. Sin la merecida consideración á estos selectos 
principios, en vano nos esforzamos á vencer losdíversos 
fenómenos que tienden á estinguír el fuego de la vida, 
porqiíe desconociendo su esencia y dudando de Su si­
tio, nuestro juicio marcharía inseguro á la propinación 
de los remedios. Iluminados pues por la luz dé esas 
condicrones ciénlíficas, vamos á hacer sus apHcacione 
lei’üpéuiicas y oportunas á las enfermedades que como 
punto de partida nos han servido para su clasificación 
respectiva. Ernpezemos [lor la Raquitis. AI tratar de 
la identidad dee.sla dolencia, se ha dicho va qnela ac­
ción de los elementos moibosos quedaría inválida ¿im­
potente sino encontraba una condición diatésica en el 
organismo, suponiendo ser la escrofulosa.

Pues bien, si esa diaiésis se hace reconocer tam im­
periosa para su desarrollo, si esa modificación parti­
cular es la que sostiene el fenómeno morboso; fácil­
mente se concibe, que sin vencer y anonadar su in­
fluencia, se verán desvirtuados nuestros esfuerzos y 
burladas nuestras esperanzas.

Dos son los órdenes de agentes que la ciencia ha 
sancionado para su triunfo. 1.® farmacológicos^ 
y 2.'’ Los de la higiene^ esto es, medios cuya virtud 
neutralizando la acrimonia de los humores, despierta 
en el organismo la regeneración de la tonicidad general. 
Entre ellos los mas electivos son ; la quina y los amar­
gos , el hierro especialmente en su carbonato, y la sal 
de Marte amoniacal; para impedir las indigestiones y el 
infarto de los ganglios meseniéricos se los alterna con 
los purgantes suaves', como el ruibarbo, el tártaro so­
luble y la tierra foliada de tártaro. Para nosotros, se­
gún las ¡deas antepuestas, la medicación alcalina no 
debe operar, por dos razones: porque las inspeccio­
nes cadavéricas (como hemos dicho) no nos han paten­
tizado una defeC'ion de materiales orgánicos en los 
huesos, porque la práctica no se ha puesto de consuno 
con estos principios geométricos. La cal no és tan ne,- 
cesaría como se ha creído, porque esta afección se debe 
mas hien que á la privación de fosfato calcáreo, ú la 
influencia de las.fiabitacíones bajas, húmedas, oscuras, 
y sobre todo mal ventiladas, lo que previamente en­
gendra la diátesis. De consiguiente, no son los alcali­
nos los que se darán á ios enfermos sino el ocsígeno, 
un aire puro, salubre, y otros medios higiénicos del 
todo contrarios á esa modificación particular.

Lo primero que debemos cuidar en estos infelices, 
es que sus alimentos sean sanos, nutritivos, frescos, 
de fácil digestión y sin que formen saburras acidas. 
Segundo, que el ambiente que respiren sea puro, ocsi- 
genado y seco como el de los campos y parages ele­
vados* mas sí por desgracia no pudiesen salir de so 
vivienda, se procurará que esta sea seca y moderada-
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mentecaliente,y que seairee á ulenudo. Tercero, iim- ’ la diátesis ya escrofulosa, ya reumática son ios capiia-

i-

pieza y aseo en sus vestidos, y cama con colchones de 
crin ó de paja de avena mezclada con alguna yerba 
aromática. Cuarto , movimiento físico aunque sea vio­
lento. sin perjudicarse, sonde grande provecho los 
ejercicios gimnásticos.

Y por fin, para que los efectos de estos agentes sean 
mas prontos, deberán interiormente ayudarse con los 
formacologicos referidos, y esteriormente con las frlc- 
éionés y lociones de agua fría por lodo el cuerpo. 
Tal es en compendio la curación de la raquitis escro­
fulosa y por analogía deberá procederse en las demas 
enfermedades según su diaiésis respectiva.

También es preciso digamos dos palabras respecto 
á las especificas. Es un axioma universalmenle ad­
mitido en medicina; que sin el conocimiento prévio de 
la esencia y naturaleza de las enfermedades, no puede 
por concepto alguno, establecerse un método curativo 
racional.

A fuerza de esta razón, en vano el conservador de 
la vida, podría filosóficamente elegir un plan propor­
cionado para el tratamiento de las específicas, si su 
espíritu na eslubiese convencido ó á lo menos no tu­
viese una ¡deu.apro<;simada del carácter que las distin­
gue. 1)e aqui esos tantos tratamientos, cuantas afec­
ciones han conocido los hombres. En efecto, (/como 
podrían estos convencerse de la acción benéfica del 
cáustico para destruir el virus rabioso, así como el 
material morbífico de los animales ponzoñosos, sino 
hubiesen conocido sus principios elementales y aun mas 
el carácter de la afección que debía serle consecuente? 
¿Quién dudará de, la utilidad del mercurio, para con­
trariar la acción del virus sifilítico, asi como la de los 
purgantes drásticos en las intocsicaciones referidas, 
después de reconocida aunque no del lodo, la esencia 
de esas dolencias? ¡Cómo esperar de los sulfurosos, 
sobre tas elementos sarnosos y en especial de la qui­
nina sobre los de las 'intermitentes?

• La idea , repito, del conocimiento de las enferme­
dades para dirigir sus curaciones, es una idea que no 
se puede contrariar.

En verdad : ¿ qué peligro no se seguiría de tomar 
una inflamación común por luta especial, y de esta por 
una especifica ? Mientras la una obedeciese á los me­
dios ordinarios, tal vez la otra se mostraría á ellos 
insensible y la última conduciría rápidamente al enfer­
mo á las puertas de la muerte. ¿Qué de víctimas no a- 
carrearian la acción de los sulfurosos , ¡la fulminante

les resortes que las mueven y los misinos que por lev 
fundamental debe contrariar? Qué haría el celoso toe - 
sicólogo para arrancar de las garras de la muerte, á la 
fluctuante víctima que no habla ya, sino conociese el 
sindtome característico de este ó de aquel veneno? 
Como se acercaría á propinarle el benéfico antídoto 
que debe libertarle?

Confesemos la suprema utilidad del diagnóstico de 
esas enfermedades para sus ojreracioees respectivas , 
esto es;, la utilidad del conocimiento, no sclo de las 
enfermedades especiales y específicas, sino también 
de todas las demas para que con rectitud, podamos es­
tablecer una clasificación metódica de ellas, y dirigir 
con el debido discernimiento y acierto, sus curacio­
nes respectivas.

Sin em bargo q u e , á la d iferencia que d ispen ­
sa al D i v in o  Va l l e s  el Sr. D. Miguel A lbertos de­
bem os las a|3untaciones d é la  p receden te  p ro ­
posición ; no es ju s to  nos la apropiem os en to­
dos sus estreñ ios, ü isc íp ido  todavía el Sr. de 
A lbertos la susten tó , bajo nuestra  presidencia 
en la academ ia semanal de 21 de Marzo co r­
respond ien te  al curso  escolar de 1849 con 
toda la b rillan tez posible en un  joven á q u ien  
tovia le restaba atravesar el cam ino mas espi­
noso para llegar á titu larse  p rofesor. En algu­
nos párrafos, hem os variado el lengiiage pero 
muy som eram en te , p o rq u e d e  o tro  m odo , no 
aparecería corno propiedad agena. Bien a lc a n ­
zamos. las reflecsiones q u e  á sus principios 
científicos podrían  p resen ta rse , pero  de ha- 
ijerlas hecho , n o  se couoceria la op in ión  que 
aceica de la m ateria profesaba el estudioso 
a lum no  D. Miguel, Desde luego se deja co­
nocer su aprobecbam ieijto  en m edio de ser 
tan  dilícil de com prender el estud io  de la pa- 
Sologia. Pero lo que acred ita  m as su trabajo  
científico y p rim ero , es l 1 señalarse en él la 
d istinción  p o r sistem as y aparatos orgánicos, 
de las enferm edades reconocidas como éspe- 
ciales y específicas. Hacemos todas estas ácía- 
raciones, p o rq u e , conociendo  com o conoce­
mos i l  au to r del p en sam ien to ; estam os segu­
rísim os las tom ará á b ien  y que no las hecha-

cleclricidad, y la M¡va nuez vómica, dada e» toda claso!' ® e." ■"•''nana quisiese rectificar
de parálisis, si préviameute no se conociese que ella f
puede depender ya de una hemorragia ya del ^ucer y ■ h n J r ó f t  i / '  I
del reblandecimiento del cerebro, ya de un tumorenlas ' ' ̂   ̂^selos, sin q u e  se  caiga en el ostrem o de una

'iil

i\

paredes del cráneo, ya de un fitngus de la duramater ? 
Cuan poco satisfechos se verían los conatos délos médi­
cos al combatir la raquitis y el reuma, si no viese que

ridicula aüuiaeion . Aquí com o en todo está 
perfectam ente  aplicado aquel axiom a latino: 
Onme nimium inimicun nature.
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para llevar á efecto el concurso bajo las bases conteni­
das en el presente decreto.

Dado en Palacio á 3 de febrero de 1854.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de Fomento, 
Agustín Esteban Gollantes.

No habiendo podido tener cabida en el número 
anterior i 5 al cual correspondian, las siguientes 
disposiciones del gobierno', las trasladamos a con­
tinuación. Hacemos mérito de la gue se refiere á 
la enfermedad de la vid, por que sobre curiosa  ̂pu­

diera ser interesante para algunos de nuestros lec­
tores y porque, de ningún modo cambia la Índole 
de m e d ic in a  e sc lü s iv a m e n te  e sp a ñ o la  que ca­
racteriza al D ivino  Valles.

ACTOS DEL GOBlERPiO.
REALES ORDENES.

En vista de lo expuesto por mi Ministro de Fomen- 
to, V de conformidad con mi Cosejo de Minisloos, ven­
go en decretar lo siguiente:

Articulo 1.” Se abre concurso público para adjudi­
car un premio de 25,000 duros al autor del método 
mas seguro y eflcaz, de mas fácil aplicación y mase- 
conómico, en igualdad da circunstancias, para la cura­
ción de la enfermedad de las vides, conocida con el de 
nombre de O id iu n i  T uckery , ó ceniza y polvillo de 
la vid.

Ari. 2.® Las vases del concurso seráu la publicidad 
de los secaetos y procedimientos que se hayan de em­
plear, su aplicación práctica en las provincias donde 
hubiese aparecido la enfermedad, el estudio y compro- 
Ijacion de sus resultados, y la comparación de los di­
versos métodos qme se ensayen, verificado todo á sa­
tisfacción del Real Consejo y juntas de agricultura, y 
de las demas corporaciones, profesores y cultivadores 
enteudidos que se designaren.

Arl. 3.” El plazo del concurso sera el de los dos a- 
ños, v los ensayos prácticos de los métodos se habrán 
de hacer en dos cosechas consecutivas, siendo condi­
ción precisa para la adjudicación del premio, que no 
baya desaparecido la enfermedad por accidentes ad- 
niosféricos ó naturales, independientes de los remedios 
de se apliquen.

Arl. 4 .“ En el presupuesto general del estado pa­
ra 1-856 se consignarán los 25,000 duros necesarios 
para el pago del expresado premio.

Art. 5." Mi Ministro de Fomento publicará una 
instrucción que contenga las disposiciones necesarias

fn s im c c io n .— V a r a  el concurso pú b lico  m an dado verificar  
p a ra  e l descubrim iento d el m a s  eficaz rem ed io  con tra  la  
enferm edad de la  v i d , conocido c o n  el nom bre de O id iu m  
Ttíckery

Articulo 1® Los que han acudido al Gobierno de S.
M. pretendiendo ser poseedores del secreto, y los que 
creyendo poseerle aspiren al premio propuesto, se diri- 
giran al Gobernador de la provincia en que residan con 
una solicitud en que espresensu nombre, apellido , pro­
fesión y el pueblo y señas de su demicilio

Art. 2.° Acompañaran además en pliego cerrado u-
na nota espresiva y bien circunstanciada de su secreto 
y del procedimiento y método de usarle, acompañando 
un cálculo de su costo para cada mil cepas. Contedrá 
el pliego, dos ejemplares enteramente iguales de la no. 
t a , suscritos ambos por el poseedor del secreto.

Art. 3.“ Abierto el pliego en presencia del dueño* 
ó su representante, si así le conuiniere, se devolverá 
á este uno de los ejemplares de la nota, debidamente 
autorizado por el Director de agricultura y por elgober 
ntidor que le recibiere.

Art. 4.® Sin perjuicio de esto se sacará copia exac­
ta de la nota, y se insertará en el Boleiin oficial de la 
provincia en tres números consecutivos. También el 
Gobierno cuidará de su inserción eii la gaceta y en él 
Boletín oficial del Ministerio.

Art. 5.° Los particulares podrán usar y ensayar des­
de luego los secretos y métodos publicados , asi como 
los autores de los mismos podrán contratar también li­
bremente, como y con quien les convenga para dirigirá 
estos ensayos.

Art. 6." Las juntas provinciales de agricultur, 
que se reunirán todas las semanas, calificarán cada es­
pecifico y su correspondiente procedimiento. El ob­
jeto de esta calificación sera que el ensayo de los que 
la obtuvieren favorable, se haga á cargo y por cuenta 
de la misma jnnta y del gobierno en su caso, previa la 
calificación por la sección de agricultura del Real 
consejo de agricultura, industria y comercio. Losen- 
sayosde de los que no obtuviesen esta calificación fa­
vorable, serán á cuenta y á cargo de los autores. Guan­
do en las notas del pliego cerrado se esprese que 
este costea los ensayos, se omitii-á esta calificación 
previa.

Art. 7.“ En todos casos los ensayos se habrán de
verificar bajo la vigilancia é inspección de la sección
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de agricultura del Real consejo y de las juntas, las 
cuales observarán además las instrucciones particula­
res que aquella ó la Dirección del reino crean deber 
comunicarles. Por lo mismo se ensayarán en todas las 
provincias aquellos procedimientos que crean deber 
recomendar ú este efecio la sección ó la Dirección.

Art. 8.* Los profesores de botánica áagricultnra 
prestarán su cooperación para los ensayos á la direc­
ción, á la sección y á las juntas. Asi mismo lo verifi­
carán, ó espoiuaueamonie. ó requeridos al efecto por 
la Dirección de agricultura á los gobernadores, los 
comisarios regios del ramo, las sociedades económicas 
y lodos los demás funcionarios, institutos y corpora­
ciones dependientes del Ministro de Fomento.

Art. 9.° La dis^ripcion y juicio de! ensayo de cada 
uno de los niétodos serán absolutos y cómparivos; y 
según su naturaleza, comprenderán el concurso de fe­
nómenos que baya presentado la Vid en todo el año, 
suspendiéndose en el caso de que en una provincia ó 
localidad no se presénte la enfermedad, ni aun en las 
plantas que no liayaii sido sometidas á la acción del 
remedio. En todos casos se dará cuenta á la dirección 
genei'al de agricultura.

Art. 10. Recogida la cosecha, las espresadascor­
poraciones elevarán á la propia Dirección informes 
fundados y motivados acerca de todos y cada uno de 
ios métodos, esprésando cual y por qué conceptos me­
rece la preferencia, y si en el suyo es acreedor al pre­
mio propuesto.

Art. 11. En el año próximo se repiiirán lo ensayos 
y las observaciones, conipai áudolos con los verificados 
en el año anterior, y observando lodos ios medios do 
comprobaciou que el Gobieruo disponga.

Art. 12 Habiendo de adjudicarse el premio por la 
sumaa de resultados práiicos, y á propuesta del Real 
Consejo de agricultura, la sección del ramo, con vis­
ta de los informes, y para comprobar los hechos con 
toda exaiitud según los casos, propondrá lo conve­
niente , inclusa la verificación de viages y reconoci­
mientos en las diferentes localidades.

Art. 13. Siendo dos años el plazo de presenta­
ción al concurso, y condición precisa para oblar al 
premio, la comprobación práctica en dos cosechas su­
cesivas, los que acudan en ei actual serán los únicos á 
disputarle 1856; y solo en el caso de que en él no se 
adjudique á ninguno,, podrán disputarle los que cum­
plan dichos dos años de [irneba en 1857 y asi sucesi­
vamente. Pero concurrirán con los aspirantes de cada 
año los que lo fueron en los ameiáores, y cuyos méto­
dos hayan sido aprobados, aunque no juzgados dignos 
del premio, si de nuevo alegan y acreditan en la for­
ma prevenida habeidos mejorado.

Art. U  Es con-ticion precisa para el concurso que 
»o se ha de optar á él con ningún secreto ni procedi­

miento que se haya publicado en el estrangero con fe­
cha anterior á su preselacion en el pliego cerradó, á 
menos que se modifiquen de tal suore cus condiciones 
prácticas y económicas que sea aplicable en grande 
escala lo que antes no lo fuera, pues esta ultima cir­
cunstancia, qne és la de vital interés liara la agricul­
tura, y la que motiva la celebración del concurso y el 
señalamiento del premio, es indispensable para obte­
nerle.

Art. 15. Si dos métodos fueren absolutamente ¡den
ticos o análogos, en términos de que ambos parezcan 
admisibles en igual grado, el Gobierno podi-á distri­
buir el premio entre los dos autorés, por ¡guales par-

Art. 1 6 Aprobada ¡apartida de los 25,000 duros 
en el presupuesto de 1856, su entrega total se verifi­
cara dentro del propio año; y si no hubiere lugar á 
su adjudicación en el citado año, se consignara en los 
siguientes hasta la total extinción de los plazos del con-
CUI'SO«

Art. 17. La dirección, el Real Consejo y juntas de 
agrrcnllura y los Gobernadores de las provincias se a- 
tendran a la presente .nstrucion para el cumplimiento 
de los encargados que respectivamente les atribuye 

Madrid 3 de febrero.de Í854 -E steban  Coilan-

SANIDAD MILITAR.

8 de febrero, promovienco i  primer ayudante con des-

'■'■S''"''"'» de-Maltorca, al segundo don Manuel Moniaul y Dutriz.
H . id. Promoviendo á primer ayudante médico 

ron destino al primer baiailon del regimiento de San 
Quinün , al segundo D. Juan Deo y Benosa

r o n l ' r  o ayudante médico
con des inb al primer balalljn del regimiento de Cór­
doba al segundo D. Miguel Lopea de Roda

■il o t  “ÍP f^ e r  ayudante médico

1). Junn M 'i r ; ™ ! ™ ™

Id id Promoviendo á primer ayudante médico con
desuno al ejerció de lo Isla de Cuba, al que lo es su- 
pemnmerano del mismo ejercito Ü. Francisco Javier 
Agreda y Loraque.

Id Id Promoviendo á primer ayudante médico al

Id. id. Promoviendo á priner ayudóme médico 
con destino al primer bairlloii (¡jo de Ceuta al segun­
do D. Manas Martin Sánchez , que sirve eu el bata- 
llon cazadores de chjclana.
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' Id id Nombrando segundo ayudeaiUe con des­
tino al batallón de cazadores de Vergara, al médico 
de entpsda del hospital militar de Barcelona D. Fran­
cisco Bustamenie y García.

Id. id. Nombrando segundo ayudante con destino
al batallón Caiahiña, al médico de entrada del hospi 
tal militar de Barcelona D. Manuel Retes y Cano.

Id. id. Nombrando segundo ayudante con desuno 
al segundo batallón del regimiento de Valencia , al me­
dico de entrada D. Casimiro Parra y Flores. ^

Id, id. Negando mejora de antigüedad al primer me­
dico D. Juan Faura y Canais.

Id Id Nombrando facultativo del destacamento de 
artillóla de la plaza de Olivenza al licenciado, en me­
dicina y cirujia Francico Ramirez Vas.

Id. Id. Mandando pue al médico mayor D. Pedro 
Madrigal se le abonen los honorarirs que devengó en 
el reconocimienlo de quintos de la provincia de Valla-
^ol id

^Id! Id. Id. id. al primer ayudante médico D. José 
Grau por los que en el mismo concepto devengó en la
provincia de Zamora. . • j  j  i

Id id. Promoviendo á la primera brigada del se-
gucdo dópartamentode artillería, al primer ayudante
D. Jssé Pares y Perreras.

Lo está la de cirujano de la villa de Escoriaza con cin­
co ante iglesias. Su tasación cosiste en 660 rs. de fondos 
municipales, satisfechos por Irimeslres, 80 fanegas de 
trigo yl,000rs. en dinero con que contribuyen los par- 
liculares, sin contar los eclesiásticos y el convento de 
monjas, y ademas otros emolumentos. Solicitudes hasta 
20 de marzo.

—En Velliza (en la Cuencade Campos) se vende ó dá en 
arrendamiento una hocica nuevamente montada, cuya 
población es de cuatro cientos cincuenta vecinos. La per­
sona que gusle interesarse su adquisición, ya do una ma 
ñera ó ya de otra, podrá personarse con D. Angel Gagó.

—Se halla vacante la plaza del médico-cirujano del 
concejo de Valdes, dotada en 4,400rs. pagados por 
trimestre de los foheos municipales y los derechos de 
vista que se expresarán en el pliego de condicione», 
qne estará de manifiesto en la secretaria de este Ayun -
tamiento. , . . , -

—Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al presi­
dente de la municipelidad, dentro del término de otros 
treinta dias mas, contados dede el 27 exclusive de» 
corriente mes, en que concluye la anterior publicaci­
ón en el Boletin oficia!, acompañado los documentos 
de identificación de su persona y méritos.
Luarca, febrero 20 de 1S54.

Medios de snscripcion á el DWINO VAHES.
1

• cncr>r'.hñ*se con los mavores probabilidades de no recibir con atraso los corrppon- 
Los Sres^ qne l í  DIVINO VALLES' podrán hacerlo directamente al redactor, por medio de hbranza 

dientes “™ eros de D ^ se admiten por mediación de algún corresponsal o amigo resi-
contra correos o sel q carezcan al pronto de estas dos circunstancias,
dente en «sm eapnal Eor umm redactor, quedando á su religiosidad y pundonor, propor-
podran suscribirse p - „ meior se les proporcionase. Cualquiera de estos tres medios sera mas
donar su importe por el camino q nupUns Sres aueenimasen conveniente el suscribirse al/?m o-
“ c f ‘“á ía‘’inBLIOTC^^^^^ podrán hacerio en una mi¿ma comunicación, igual ó parecida en su fondo á la

' '" p L t o S T e  tü S c ílÍp C I0 Ñ “ -B^^^^^^ redacción calle de Santa Madrona, nüm^ 14, y .en
PüNTOS DE 'T jT g ,„„d e lle rs  nnm. 68; en las librerías de Agustín Gaspar, plaza de Palacio.

T S - t í  : « i le  d e T e l d t  n^ 21 casa-botica, y Viuda de Bazola calle de la Concepción Geróntraa.

En las “ ' “^P ™ T n lao ^  20, no admitiéndose por menos tiempo y siempre
Pbecio de sosckipc . P ^  suscribiesen y quisieran adquirir la colección completa

á conlar desde_ enero o j _  ^  desembolso qne el coste primitivo de la suscripción como si
de los e principio v recibirán en el acto, el Compendio, el J p M c e  de la medí-
hubiesen ^ido susc dos desde ê  pi ]¡i„ócfaies, como obras correspondienles al periódico.
“ " E H r ó ; t " d I  loda^á coLcion se podrá satisfacer en tres veces: en el acto 80 r s . : por San Juan del
año dé 1854, 60 y los otros 60 antes de terminar el precitado ano. ■

Bareelona— Imp. de F. Granell, calle de Arenas de Escudellers número 3, piso 3.'
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